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imprima , publique y  circule. = E s t á  rubricado déla reai m a
no. =  En Palacio á 4 de julio de 1 8 2 1 .  =  A  D on Anto
nio Barata. =  D e  real orden lo traslado á V. S. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V .  S. muchos añós. 
Madrid 4 de julio de 1 8 2 1 .  =  Antonio Barata. =  Sr. Inteo- 

Otro. dente de Granada.’ ’

C  £  » El R e y  se ha servjdo dirigirm econ esta fecha el decreto si-
00 | guíente: =  Don Fernando V i l  por la gracia de Dios y por la

Constitución de la monarquía española , R e y  de las Españas, 
á todos los’ que las presentes vieren y entendieren, sa b e d : Que 
las Cortes han decretado lo siguiente : =  Las Cortes usando 
de la facultad que se les concede ppr la Constitución, h^o, 
decretado ;

A R T .  1.0 Todos los diezmos y primicias se reducirán á 
la mitad de las cuotas que ahora se pagan ó deben pagarse, 
y  se percibirán del misino modo y de las mismas especies 
que hasta aqui se han percibido.

A R T .  2 .0 Este producto decimal se aplica esclusiva- 
mente á la dotación del clero y del culto: esceptuánse las 
porciones que pertenecen á ios establecimientos de ins
trucción y  beneficencia , por las prevendas y beneficios que 
les están unidos, cuyas rentas continuarán percibiendo por 
ahora hasta el arreglo definitivo del clero.

A R T .  3 .° P o r  esta aplicación, el éstado renuncia el nove
no , escudado , tercias reales en castilla , y  tercio diezmo en 
la Corona de Aragón , diezmos novales y  exentos , y de 
nuevo riego , y cualesquiera otros que la nación perciba ; y  
los seculares poseedores de diezmos cesan en la percepción 
de las rentas y  partes decimales que percib ían , esceptuando 
por lo respectivo al estado las vacantes de las mitras y de 
las dignidades, canongías y  prevendas de las iglesias cate
drales , colegiatas y magistrales: no siendo de las que se 
comprendan en la supresión propuesta en e,l proyecto de ley 
para la reforma y reducción del clero.

A R 1 . 4.0 P ara  indemnizar á los seculares partícipes de 
d iezm o s, se aplicarán todos los bienes raíces rústicos y u r
banos, censos, foros, rentas y derechos que poseen el clero 
y  las fábricas de las iglesias. Gozarán de la indemnización 
jas personas y  corporaciones que posean rentas en grano ó 
d in e io ,  á cuya satisiaccion esten obligados los diezmos; y
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y e  nto 4 s §  fincas, pertenecientes á prevendas , cnpe- 
llai ug de patronato pasivo d e - s a n g r e ,  muer
tos p o se e d o re s  deben volver á las respectivas 
i ’a.i * j

?<^‘sc@ptuan de lo determinado en el artículo 
atíl «vng prediales y casas rectorales", poseídas por 
los i, ó curas beneficiados que tienen la cura 
de |  si mismo las que los muy reverendos a r -  
zol dos obispos habiten en las capitales, in -  
clu d jardines. Se esceptuan también las pa
nel 03 lagares que sirven para los diezmos, sus- 
pei tora las de aquellas propiedades que los 
coi |-(ja diócesis crean necesario conservar en 
alg s . Ciertos b e n e f i c i o s c u y a  dotacjon les pa
res |c a r g a r  sobre la masa de diezmos de ia 
(lió “  |  lo cual , oyendo previamente á los ayun
tan __ i  consultar á la dirección de} crédito p ü -  
bli( j i o n  de visita nombrada por las Cortes 
pai -_j| acuerdo les dicten las reglas convenientes.

-^3ase  de las indemnizaciones de los secu
lar' s - i r  anual  de los diezmos de que se les pri
va m _ ~ §  el último quinquenio , y  el que fina- 
lizc ^ j j  u.yendo los años. ,de i 8o 3 y 1 8 0 4 ;  Y 
seg ciento que la ley ó la costumbre d e -  
ter Lia j l e  los capitales. . Las indemnizaciones de 
los, ^ |  in po1!; base solamente la parte líquida 
qnc _ p íc id a s  Jas cargas, ciertas y  eventuales que 
del x ? “ =

s  s . _ | i0n^I’án á disposición de la junta nacio
nal _=lico todos los bienes y  derechos de que 
hal ¡|A a | °  , entregándole los títulos de adquisi- 
cioi s  ̂ que correspondan á ellos.

, !  "  j p n t a  nacional del crédito público queda
ene \ « s r anualmente^* á los partícipes legos , en -
í fe  - |  eriíica la indemnización , el valor de los 

£ - 1  según lo prevenido en el artículo 6.0 ;
ded ^  correspondiente á las cargas ciertas y
eve K J p  empezar este pago desde este año.

J ¿ . J  Ia egecucion de los artículos 4 0 ,  5.of 
- l ib r a r a  la junta nacional del crédito p u -

roG>



buco , con acuerdo .dg.-Ja .cotnjfhn ,4®. visita de las Corres, 

un co;niMoiuid;> especial en cada idiqcesis , que reúna la m - 

tdigenc^a y,  calidades, necesarias i,,.y-á quienes dará las ins- 
ti ucci.ones co.ii venientes. Estos comisionados harán que en
tre u ,1 umedia £amente en,, poder de la junta del crédito pu
blicó, ios bienes de que habla el artículo 4.0 , sm mas es_ 
cepciones que las del artículo 5 °  ,Los partícipes legos de 
diezmos pedirán ante estos comisionados la regulación del 
valor, anua! de los que cada uno posea , la liquidación del 
capiral que les corresponda.á  razón de, tres por ciento, re- 
bajando las cargas fijas y eventuales, la designación de la 
tinca ó lincas , rentas ó derechos, con que se les haya de 
indem nizar, y la tasación y adjudicación de ellas. Estas in
demnizaciones y adjudicaciones serán y se entenderán sin 
perjuicio del derecho de reclamar las fincas ó créditos que 
se dieren por los diezmos, caso que se declare que estos 
erar) in co rp o ra le s  ó reversibles á la nación. ‘

A H r .  10 .  Se establecerá una junta diocesana en 1a ca
pital de cada obispado ¡para hacer la distribución de las do
taciones al clero y á las i g l e s i a s c o n  arreglo á las bases 
que.adoptaren las Cortes en el plan eclesiástico ; y en cuan
to, á; la cobranza se hará con arreglo á las leyes y  á la 
práctica. . : . . , \

A í iT .  1 1 .  Se compondrá la junta del prelado diocesano, 
ó persona que nom brare para representarle , de dos

¿abildo , uno de, las colegiatas , y de seis d i-  
P uta4 §§ (‘e Puras propios ■ ó de . beneficiados que e^er-  
zu in c lu s ivam en te  la cuná-de a l mas ,  y de un beneficiado

i RR1: •.•ter/3u®  ¡ñ egercen, ; .
ART-. 12 .  ■ L a  renovación de los vocales de estas jun

tas ,  .tiempo en que debe h a cerse ,  ép'oca de sus convoca
ciones., y demás, perteneciente al desempeño de los o b -  
getos ^de su establecimiento, será materia de un re g la -  

.rneuto formado, por, ellas y  remitido para su aprobación 
al gobierno.

A R T .  ¡ó .  Quedan suprimidos todos los subsidios que 
pagaba el clero , la;s medias artñatas y las anualidades, pero 
las pensiones que se hallan impuestas sobre la mitra y 
sobte las dignidades y otros, beneficios eclesiásticos de cada 
diócesis, se pagarán del total de las rentas de ella. Q u e -



y  en cuanto á las fincas .pertenecientes á prevendas , cape
llanías ó beneficios de patronato pasivo d e . sangre , muer
tos los actuales poseedores deben volver á las respectivas 
familias.

A R T .  5 o Se esceptuan de lo determinado en el artículo 
anterior los bienes prediales y casas rectorales, poseídas por 
los curas .párrocos, ó curas beneficiados que tienen la cura 
de ¿limas , como asimismo las que los muy reverendos a i -  
zobispos y reverendos obispos habiten en las capitales, in
clusos las huertas ó jardines. Se  esceptuan también las pa
neras., bodegas y lagares que sirven para los diezmos, sus
pendiéndose por ahora las de aquellas propiedades que los 
comisionados en cada diócesis crean necesario conservar en 
algunas partes á ciertos ben efic ios , cuya doracion les pa
rezca no poderse cargar sobre Ja masa de diezmos de ¡a 
diócesis , acerca de lo cual , oyendo previamente á los ayun
ta m'ient os., deberán consultar á la ..dirección del crédito pu
blico y  á la comisión de visita nombrada por las Corres 
para que estas de acuerdo les dicten las reglas convenientes.

A R T .  6.° L a  base de las indemnizaciones de los secu
la res ,  será el yalor anual  de los diezmos de que se les pri
va , calculando por el último quinquenio, y el que fina
lizó en r 8 o 8  , escluyendo los años, de i 8o 3 y 1 8 0 4 ;  Y 
según el tanto, por ciento - que. la ley ó la costumbre de
termina en razón de los capitales. . Las indemnizaciones de 
los, seculares tendrán po!i; base solamente Ja parte líquida 
que perciben , deducidas las cargas ciertas y  eventuales que 
.debían satisfacer. _

A R T .  7 o ^Se pondrán á disposición de la junta nacio
nal del crédito público todos los bienes y derechos de que 
habla el artículo 4 .0 , entregándole los títulos de adquisi
ción y documentos que correspondan á ellos.

A R T .  8 ° L a ,  junta nacional del crédito público queda 
encargada de p.agar anualmente^ á los partícipes legos , en
tre tanto que se verifica la indemnización , el valor de los 
diezmos , calculado según lo prevenido en el artículo 6.o; 
deduciendo la parte correspondiente á las cargas ciertas y  
even tu ales , debiendo empezar este pago desde este año.

A R T .  9.0 P ara  l a  egecucion de los artículos 4 0 ,  5.0» 

6 ° ,  7.0 y 8 . V  nombrará la junta nacional del crédito p ú -



buco- ,  con acuerdo d e . J a  .cornijón ,d« visita de las Cortes 
un coinibiüuadj) especial, ep cada jcJiqcesis , que reúna la in
teligencia y , calidades( necesarias i, -y-á quienes dará las ins- 
t¡nociones canven¡entes. Estos comisionados harán que e n -  
treiu. inmediatamente en=; pqder de !a junta del crédito pu
blico- los bienes de que habla el artículo 4.0 , s ¡n nias *es.  

cepejones . que Jas del artículo 5 .» L o s  partícipes legos de 
diezmos pedirán ante estos comisionados la regulación del 
valor anual de los que cada uno posea , la liquidación del 
capital que les corresponda;.á razón de, tres por ciento, re
bajando las cargas fijas y eventuales, la designación de la 
nnca ó fincas , rentas ó derechos, con que se les haya de 
indemnizar , y la tasación y • adjudicación de ellas. Estas in
demnizaciones y adjudicaciones serán y se entenderán sin 
perjuicio del derecho de reclamar las fincas ó créditos que 
se dieren por los diezmos, caso que se declare que estos 
eran incorporables ó reversibles á la nación.

Á R i .  1 0 .  Se establecerá una junta diocesana en la ca
pital. de cada, obispado ,para hacer la distribución de las do
taciones al clero y á las ig lesias, con . arreglo á las bases 
qu^adoptaren las Cortes en el. plan eclesiástico ; y en cuan
to, á, la cobranza se hará con arreglo á las leyes y  á la 
práctica.

A R T .  1 1 .  Se compondrá la junta del prelado diocesano,
°  f '% i |  .perscjpa que nom brare para representarle , de dos 

dpi ;G^biJdo , uno ¡dev las colegiatas , y de seis d i-  
P litc¥|§§ de los: curas propios - ó de beneficiados que eg er-  
z . i ^ l i ^ v a m e n t e  la cunh,de. a l mas ,  y de un beneficiado 
R R ^ J f t  P g ^ r c e n ,  í

A R T .  1 2. La renovación de los vocales de estas jun
tas , tiempo en que debe h a cerse ,  épioca de sus convoca
ciones |, y demás,, perteneciente al desempeño de los o b -  

. ge tos de su ^tablecim iento , será materia de un regla
mento formado por-, ellas y  remitido para su aprobación 
al gobierno.

A R i .  i 3. Quedan suprimidos todos los subsidios que 
pagaba el clero , las medias annatas y las anualidades, pero 
las pensiones que se hallan impuestas sobre la mitra y 
soLue las dignidades y otros, beneficios eclesiásticos de cada 
diócesis, se pagarán del total de las rentas de ella. Q u e -



dan también suprimidos los tribunales y  oficinas del es-  

cusado , noveno y medias anoatas.
A R T .  14 .  Sin e m b a rg o ,  la junta del clero después d® 

t o r n a r  todos los informes que tuviere por convenientes, pfc>- 
drá exponer al gobierno , para que este con su djgtamen 
lo pase á las C o r t e s ,  cuanto juzgare justo para la reduc« 
cion ó abolicion de las citadas pensiones.

A R T .  \ 5, E l fondo pió beneficial continuará por aho
ra mediante la necesidad de atender á los obgetos á qq@ 
se halla destinado , hasta que deba quedar suprimido poff 
nue va  disposición, realizado que fuere el total arreglo del 

clero.
A R T .  1 6  L o  dispuesto en el artículo 1.® se ha de rea« 

liza r igualmente que en todas las diócesis , en los territo« 
ríos y pueblos correspondientes á las encomiendas de las 
cuatro órdenes militares y de San Joan , pues se hallas 
comprendidas en la modificación general de la mitad de 
diezmos, pero sin hacer por ahora novedad en la distri
bución , hasta que se doten como corresponde los cu ra*  
tos de dicho territorio , y se aumente su número conforoj© 
á las reglas que se prescribieren en el plan eclesiástico.

A R T .  1 7 .  É l  clero pagará por vía de subsidio 3o mí** 
llones de reales sobre el valor de los diezmos , repartién- 
dolos por esta vez la dirección de contribuciones direc** 
tas entre las diócesis , por el presupuesto que ofrezca el 
producto del noveno en el año conaun <jel último quia* 
quenio , debiendo concurrir á este pago los comendado
res de las órdenes militares que existen , conforme han con® 
currido al pago del subsidio anteriormente.

A R T .  1 8 .  L a  junta diocesana pagará por tercios «g  
la tesorería de la provincia respectiva el contingente que 
le q u e p a ; y  si no lo hiciese el intendente y empleadas 
de la hacienda harán efectiva la cuota , embargando sisa 
prorateo las cillas de los diezmos mas bien parados. Madrid 
2 9  de Junio de i 8 a ¿ .  José M aría Moscoso de Alíaíaira» 
presidente. =  Francisco Fernandez G a s e o ,  diputado secre
tario. =  Pablo de la L l a v e ,  diputado secretario. ^  P or tant© 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , goherjaa* 
dores y demas autoridades , asi civiles como militares y « á e * 

jiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-*


